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Mediano, número 9, así como el Patronato cuya composición figura en el 
quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el otorgamiento de 
poderes a favor de doña Rosalina Díaz Valcárcel, don Enrique Arnaldo 
Alcubilla y don Javier Díaz-Terán Berrazueta, en los términos que constan 
en la escritura número cuatrocientos setenta y cuatro, otorgada el 21 de 
febrero de 2008, ante el notario don Luis Jorquera García.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Téc-
nico del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 7280 ORDEN ECI/1130/2008, de 1 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Diseño 
e Innovación.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Jesús Pozo 
Soler, solicitando la inscripción de la Fundación Diseño e Innovación, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, así como la constitución del 
órgano gestor y el otorgamiento de poderes a favor de las personas que 
ostentes los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero 
de la Fundación.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Joaquín Guirao Sagi-vela; Don Hum-
berto Matas Rodríguez; Doña Maritza Guaderrama Hernández; Don Luis 
Suárez de Lezo Ferrer; Don Marino Sidney Basadir; Don Jesús Pozo Soler; 
Don José Luis Utasa Fernández; Doña Elizabeth Anne Pastor Versfelt y 
Don Garry Keith Van Patter, en Madrid, el 18 de enero de 2008, según 
consta en la escritura pública número ciento veintitrés, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Francisco Javier Pérez de 
Camino Palacios, que fue subsanada mediante escritura pública número 
quinientos setenta y cuatro, autorizada el 17 de marzo de 2008 ante el 
mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la Fun-
dación quedó establecido en Madrid, calle Princesa, número 29 –3.º D y, su 
ámbito de actuación se extenderá a todo el territorio del estado español.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada íntegramente e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución que ha sido subsa-
nada mediante la correspondiente escritura pública a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: a) La promoción y el desarrollo de la innovación y el diseño 
encaminados a la mejora y sensibilización del tejido empresarial y de las 
instituciones sobre la importancia de estas materias en la nueva sociedad 
del conocimiento. b) La difusión de las técnicas, metodologías y avances 
en materia de Innovación Centrada en el Usuario (Human Centered Inno-
vation) y pensamiento innovador. c) La formación en el ámbito de la 
Innovación Centrada en el Usuario (Human Centered Innovation) y otras 
disciplinas relacionadas. d) La realización de proyectos de investigación 
y desarrollo, estudios, publicaciones, informes, análisis, documentos y 
proyectos de todo tipo en toda clase de sectores, disciplinas y ámbitos de 
actuación relacionados con la Innovación Centrada en el Usuario. e) La 
promoción de estudios y proyectos tecnológicos, de investigación o de 
difusión de la Innovación Centrada en el Usuario tanto a nivel nacional 
como internacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Humberto Matas Rodríguez; Vicepresidente: Don Joaquín Guirao Sagi-
vela; Secretario: Don Jesús Pozo Soler; Tesorero: Don Luis Suárez de Lezo 
Ferrer y Vocales: Doña Maritza Guaderrama Hernández; Don Marino Syd-
ney Basadur; Don José Luis Utasá Fernández; Doña Elizabeth Anne Pas-
tor Versfelt y Don Garry Keith Van Patter.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

En el acto de constitución, los miembros del Patronato reunidos acor-
daron designar a los miembros que componen el órgano gestor y otorgar 
poderes a las personas que ostenten los cargos de Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario y Tesorero del Patronato.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero. Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, subsisti-
rán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Diseño e Innovación en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Diseño e Innovación, cuyo ámbito de actuación se extiende a 
todo el territorio español, con domicilio en Madrid, calle Princesa, 
número 29-3.º D, así como el Patronato cuya composición figura en el 
quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros que componen el órgano gestor de la Fundación: Don Joa-
quín Guirao Sagi-Vela; Don Humberto Matas Rodríguez; Doña Maritza 
Guaderrama Hernández; Don Luis Suárez de Lezo Ferrer y Don Jesús 
Pozo Soler.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el otorgamiento de 
poderes a favor de las personas que ocupen los cargos de Presidente, Vice-
presidente, Secretario y Tesorero de la Fundación, en los términos que cons-
tan en la escritura numero ciento veintitrés, otorgada el 18 de enero de 2008, 
ante el notario Don Francisco Javier Pérez de Camino Palacios.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de abril de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 7281 ORDEN ECI/1131/2008, de 1 de abril, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Espa-
ñola de Banca para Estudios Financieros.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Francisco Uría 
Fernández, solicitando la inscripción de la Fundación Española de Banca 
para Estudios Financieros, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y en el Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad Asociación Española de 
Banca, en Madrid, el 28 de enero de 2008, según consta en la escritura 
pública número doscientos treinta y tres, otorgada ante el notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, don José Luis López de Garayo y Gallardo.
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Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Velázquez, números 64-66, 
y, su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución, a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La educación universitaria, la formación y la investigación, 
principalmente en las materias económico-financiera, jurídica, fiscal o 
contable, con especial atención a la regulación de la actividad bancaria, al 
sistema financiero español e internacional y al contexto social y econó-
mico en que dicha actividad se desarrolla.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Miguel Martín Fernández; Vocales: Don Pedro Pablo Villasante Atienza; 
don Manuel Antonio Villa Cellino; don Matías Rodríguez Inciarte; don 
Guillermo Cisneros Garrido; don Ángel Cano Fernández; don Manuel 
Antonio Méndez del Rio Piovich; don Ángel Rivera Congosto; don José 
Antonio García Cantera; don Jaime Guardiola Romojaro; don Ramiro 
Mato García Ansorena y don Javier Etcheverria de la Muela y Secretario, 
no patrono: Don Francisco Uría Fernández.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Fundacio-
nes, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo que pro-
cede la inscripción de la Fundación Española de Banca para Estudios Finan-
cieros en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción Española de Banca para Estudios Financieros, cuyo ámbito de actua-
ción se extiende a todo el territorio nacional, con domicilio en Madrid, 
calle Velázquez, números 64-66, así como el Patronato cuya composición 
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de abril de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 7282 ORDEN ECI/1132/2008, de 9 de abril, por la que se con-
voca el Concurso Nacional de Buenas Prácticas de Convi-
vencia, para el año 2008.

Aprender a convivir es uno de los fines básicos del proceso educativo. 
Desde el primer momento de la escolarización los niños y niñas compar-

ten con sus compañeros los espacios del aula y toda una serie de viven-
cias comunes, de forma que gran parte de sus experiencias de aprendizaje 
se llevan a cabo en el seno del grupo de iguales, en la interacción con ellos 
y con sus maestros y maestras. De esta forma, van adquiriendo las habili-
dades para la comunicación, desarrollando las capacidades necesarias 
para vivir con otros, para compartir un mismo espacio con personas dife-
rentes y aprender a solucionar los posibles conflictos de intereses de 
forma no violenta.

El aprendizaje de la convivencia no es algo que tenga lugar de manera 
espontánea, sino que es resultado de la acción intencional del profeso-
rado, que busca la adquisición por parte de los alumnos de las capacida-
des básicas que permiten una convivencia en paz; dejado al margen de la 
planificación, el aprendizaje de la convivencia tiene lugar de una manera 
inconsciente, de forma que los alumnos, lejos de asimilar los valores bási-
cos de la convivencia, aprenden en muchas ocasiones conductas contra-
rias a la misma, alejadas del respeto hacia todas las personas, y en las que 
la violencia se convierte en numerosas ocasiones en la herramienta más 
eficaz para la resolución de los conflictos.

La educación en la convivencia no es tarea de un solo profesor o pro-
fesora, sino que debe serlo de todo el centro, el resultado de la acción 
común de todo el profesorado; por eso, la Ley Orgánica de Educación, en 
su artículo 121.2, establece que el proyecto educativo del centro debe 
recoger el Plan de Convivencia elaborado desde los principios de no dis-
criminación y de inclusión educativa; en este Plan se deben fijar los obje-
tivos que se quieren conseguir en relación con los alumnos y alumnas y, 
tras el análisis de las principales necesidades y problemas en relación con 
la convivencia, se deben proponer las actuaciones prioritarias que el cen-
tro quiere llevar a cabo para la consecución de estos objetivos.

La experiencia en cuanto a la elaboración y puesta en práctica de estos 
planes de convivencia va extendiéndose por los centros educativos de 
todos los niveles; sin limitarse únicamente a la respuesta reactiva a los 
problemas de convivencia, muchos centros se han planteado de manera 
proactiva cómo fomentar la convivencia y cómo desarrollar y fortalecer 
en sus alumnos aquellas capacidades básicas para la convivencia. Sin 
embargo, estas actuaciones se divulgan de forma limitada y permanecen 
desconocidas para gran parte del profesorado y de los centros.

Por eso, el Ministerio de Educación y Ciencia se ha planteado en su 
Plan de Convivencia colaborar al estímulo de estas prácticas y a la difu-
sión de las mismas, convocando con carácter anual un Concurso que 
pretende dar a conocer las buenas prácticas que ponen en marcha el pro-
fesorado y los centros escolares de cara al fomento de la convivencia, así 
como contribuir a la difusión de las mismas.

Todo ello en la línea marcada en el artículo 89 de la Ley Orgánica de 
Educación que señala que el Ministerio de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer premios de carácter estatal destinados a centros escolares; ade-
más, el artículo 90 de la misma Ley contempla la posibilidad de que el 
Ministerio de Educación y Ciencia pueda reconocer y premiar la labor 
didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando la difu-
sión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias 
que han merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

Tras la buena acogida y elevada participación que este Concurso ha 
tenido en sus dos ediciones anteriores, el Ministerio de Educación y Cien-
cia ha reconocido el esfuerzo cotidiano de todos los centros participan-
tes. Las Memorias presentadas han resultado expresivas de las muchas y 
valiosas actuaciones que se vienen realizando en torno a la mejora de la 
convivencia. Este es un motivo más para la presente convocatoria de 
Concurso Nacional de Buenas Prácticas para la dinamización de la convi-
vencia en los centros escolares, de forma que se continúen difundiendo 
las mejores actuaciones desarrolladas por los centros para fomentar la 
convivencia y potenciar aquellas capacidades básicas para la relación 
entre los alumnos y alumnas.

Este Concurso Nacional se desarrollará con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Convocatoria, objeto de los premios y ámbito de aplica-
ción.

1. Se convoca el Concurso Nacional de Buenas Prácticas para el 
impulso y desarrollo de la convivencia en los centros, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
desarrollada por la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases regula-
doras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurren-
cia competitiva del Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Los premios están dirigidos a los centros docentes españoles sos-
tenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas de 2.º ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, que hayan 
desarrollado planes y actuaciones dirigidas a la mejora y desarrollo de la 
convivencia, con el fin de reconocer el esfuerzo realizado y su contribu-
ción a la mejora de la calidad de la educación.


